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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2066-2024-UTEA.CU.

Abancay, 07 de octubre de 2024

VISTO:

El Oficio N' 0765-2024-UTEA-DIGA-SD-RR-HH-Ab de fecha 25 de setiembré dB 2024,
remilido por la Sub D¡rección de Recursos Humanos, solicitando la emisión de resolución de
ext¡nción del Contrato Laboral de la trabajadora no docente de la Universidad Tecnológica de los
Andes, y,

CONSIDERANDO:

Que. de confomidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, adminislrativo
y económico; concordante con el An.8 de la Ley Un¡vers¡taria N'30220 y el Estatuto
Universitario:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tar¡o, ratilicar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de
invest¡gac¡ón, la politica general de formac¡ón académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamenlos internos de la
Universidad;

Oue, mediante Resoluc¡ón de Conse¡o Dúectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacionalde Educacón Superior Universitar¡a, otorga la
licencia instituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para oftecer el serv¡cio educalivo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con
vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a part¡r de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, de Conform¡dad a lo establec¡do en el Alículo 16 del Telito Unico Ordenado del D. LEG.
N'728, Ley de Product¡vidad y Competitividad Laboral (LPCL) D.§. N" 003-97-TR, que indica:
Articulo 160: Son causas de ext¡nción del contrato de tnbajo: (...): b) La renuncia o retiro
voluntario del tnbajador, (...), y ei su Artículo l8': "En caso de renuncia o retiro voluntario, el
trabajador debe dar aviso escrito con 30 dtas de antic¡pación. El empleador puede exonerar este
plazo por prop¡a ¡n¡c¡at¡va o a ped¡do deltrabajadoc en este (rltimo caso, la solicitud se entenderá
aceptada si no es rechazada por escrito denlro del tercer d¡a".

Que, por Oficio N' 0765-2024-UTEA-DIGA-SD-RR-HH-Ab de fecha 25 de setiembre de
2024, remitido por la Sub Direcc¡ón de Recursos Humanos, solicitando la emisión de resolución
de ext¡nc¡ón del Contrato Laboral de la trabaiadora no docente Maria Elena Dam¡ano Zuñiga de
la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes:

Que, en sesión extraord¡naria de Conse¡o Univers¡tar¡o de fecha 07 de octubre de 2024, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ aceptar la renunc¡a irevocáble de fecha 24 de
setiembre de 2024, presentado por la trabajadora no docente María Elena Damiano Zuñiga, a
partir del 30 de setiembre de 2024, siendo su últ¡mo día de trabajo el 30 de setiembre de 2024,
consecuentemente, extinguir el Contrato de Traba¡o a plazo fijo bajo la Modalidad de Servic¡o
Específico - Contrato N" 2023{0637-SD.RR.HH-UTEA de fecha 05 de mayo de 2023;
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En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N'
26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Univers¡lario
N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, Rat¡ficado mediante Resoluc¡ón
de Cona€jo Un¡veraitario No 1040-202'I-UTEA-CU(E) de ñacha 09 de 8€tiémbre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Or¡cio N'6819 - 2021- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'
797-2021§UNEDU-02-15{2 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecfta 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- ACEPTAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha O7 de
oclubre de 2024, la renuncia inevoceble de techa 24 de setiembre de 2024, presentado por la
trabaiadora no docente llrARíA ELENA DAMIANO ZUÑIGA, a part¡r del 30 de setiembre de
2024, s¡endo su último día de trabajo el 30 de setiembre de 2024, consecuentemente, extinguir
el Contrato de Traba.io a plazo fijo baio la Modalidad de Servic¡o Específico - Contrato N' 2023-
00637-SD.RR.HH-UTEA de fecha 05 de mayo de 2023, y proceda con la liquidac¡ón de sus benefic¡os
sociolaborales de acuerdo al Estatuto y las normas del ráJimen de la acl¡v¡dad privada,

ARTICULO SEGUNDO.. AGRADECER, A T¡I,ARíA ELENA OAMIANO ZUÑIGA, POT IAS

funciones real¡zadas y por sus valiosos aportes en benef¡c¡o de los estudiantes de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presenle Resolución en el portal
VVEB de la Univers¡dad

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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